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Serán mcxltotet OROKW i U Gnceta todos 
lo* paeblos del Archipiélago erigidoi dvilmente 
jsa.gando su importe loa qoe puedan, y snpliendo 
por loa demás los fo&dos de l u respectivas 
psoncd&s, 

(Re*! orden it sé ¡U Setumhrt di rgót.) 
gobhiapfcí; gola-*!» rí asUíistieaní toJ E 

i 0£ «ib ls í-life&b 

Se declara texto ofceial, ,y aaténtíco el de la» 
disposiciones oñeiale», cualqaiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Mamla% por tanto sert» 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Stáperú* D/creto d* to dt Febrero de iSát . ) 
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Sección i.a 
I Exemo. Sr. Gobernador General, por acuerdo 
19 del actual, ha tenido á bien autorizar á don 

M)IÍD Preisig, para encargarse, con el carácter de 
del despacho del Consulado de Suiza, en 

Capital, durante la ausencia del propietario. 
Lo que de 6rden de le expresada Superior AutO' 
lid, se publica en la Gaceta oficial, para general 

luocimíento. 
, 21 de Mayo de 1896.=J. J . Bolívar. 

Parte militar 
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GOBIERNO MILITAR 
&mc»o d» la F laza para el dia 22 de Mayo 

de 1896. 
Artillería y Provisional nüm. 1.—Jefe 
Teniente Coronel del Provisional nú-

íro 1, D. Eustaquio Ripol Martimz.—Imaginaria 
«•tode Icgenieros D. José González Alverdi.—Hospital 

ovisiones: Provisional núm. 1, 6.0 Capitán.— 
ancia de á pié: Provisional núm, 1, 5.o Te-

Me.—Paseó de enfermos: Provisional núm. 1. 
den de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 

¿Jiyor, Demétrio Camiñas. 

COMPONIA MARITIMA 
Balance del mes de Abril de 1893 

la l l 1 . . . 5**0 Bí 0 
Activo 

Acciones en cartera 2.a Emisión . pfs 647 500' » 
Material. . 1 794.336 69 
Caja. 
Mobiliario. 
Valores en cartera. 
Almacén. 
Carbón. 
Gastos generales. 
Deudores varios. 
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INTENDENCIA MILITAR D E FILIPINAS. 
SECCION INTERVEMCION. 

Negociado de Utensilios. 

Pliego del precio límite aprobado por el Excmo. 
Capitán General de este Distrito en 20 del mes 

¡^al, que ha de regir en la subasta para contratar 
dos años el aceite de coco y velas de espernoa 
se consideran necesarios en las Faetones del 

"torito para el suministro de las fuerzas de eéte 
incito, cuyo acto tendrá lugar en esta Intendencia 
''itar el dia 27 del corriente. 

Pasivo 
Capital. 
Acreedores varios. 
Fondo de seguros. 
Explotación. 
Ganancias y pérdidas. 

Maeils, 30 de Abril de 
Reynolds.—V.o B . c—El 
Juan J . Macleod. 

7.134-82 
3.27070 

905* , 
6 319 87 

36 723 82 
18 391'8Í 

181 845 53 

Pf r : 269fi 428'24 

pfs. 2 500.000' i 
6 957 09 

113 792!46 
64 44060 
11 238^9 

pf<. 2,696.428 24 

Pueblo de Dipolog. 
D. Alejandro Soronda. D. Joté Manlayas. 

Apolinario Adriático. 
Augel Parmin. 
Antonio Zamoras. 
Alejandro Bagamiao. 
Alonso Caá tillo i . 

i896.¿=B!l Contador, M. 
Director Administrador, 

PUNTOS. 

Por cada litro 
de aceite de 

coco. 

Pesos 

«amia. 
lyíte. 
^mboanga. 
^labato.s 

Jierto Princesa. 
;araDg-Paraiig. 
¿^uran. 
Misanaig. 

gao. 

vi:, s 

til 

» 

Cént. 

.OÍM i 
18 l i 
m 5 
19 4 
19 2 

192 
19 2 
193 
19 4i 
19 3 

Por «ada kiló-
gramos de velas 

de psperm». 

Pesos 

B0J 

^nila, 21 de Mayo de 1896.—P. 

59 
59 
59 7' 
59 7, 
59 7( 
59 6 
60 
59 7i 
60 
60 

A . — E l Sub-

Cént. 

ente Militar, Federico Pérez Cabrero. 3 

C O M U N I C A C I O N E S 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE MANILA. 

Por los siguientes vapores qae tienen anunciada 
su salida, será remitida la correspondencia para los 
puntos y á las horas que á continuación se expresan. 

Vapor-correo «Elcano,» que saie para Siogapore: 
Se remitirá la correspondencia para dicho punto, 
la Península y de n a 3 puntos de Europa, el dia 26 
del actoai á las 7 de la mañana. 

Manila, 20 de Mayo de 1896.=-Por el Adminis
trador priticipal, Francisco Marty. 

i : -.•,v;...:.:'.-!£j'.v' •.•••> • •'vj'i'-íff.-sl^j;^'":- 4^00Í m tmti 
INSPECCION G E N E R A L D E MONTES, 

(Contintutción). 

Instancias obrantes en la Junta provincial según 
relación remitida por el Presidente da dicha Junta 
en 26 de Octubre último. 

Pueblo de Dapiian. 
Nombres de ios interesados, 

. Mateo Empaynado. 
Margarito Turnaron, 
Máximo Laput. 
Mamerto Norbar. 
Martin O1 hoto mía. 
Martiuo Hamac. 
Manuel Laput. 
Nicolás Carreon. 
Petra Bagainat. 
Paulina Gallenit. 
Pedro Napulod. 
Ponciano Recamara. 
Proceso Igicia. 
Pablo Qaimiguing. 
Paulino íiagpin. 
Pelagio Elopre, 
Paulino Gabilin. 
Pedro Regalado. 
Pelagio Ámpag. 
Quintino Gallinit. 

Nombres de los inieresadox 

Rafo Iguia. 
Sotero Iguieja. 
Simeón Bayune'. 
Sixto Carraón. 
Servando Laput. 
Santiago Empremiaao. 
Santoü Lnbad labad. 
Santiago Icasama. 
Simeón Jamorca. 
Santos Bailadoris. 
Simeón Balalang. 
Tiburcio Acaylar. 
Timoteo Carreon, 
Tomas Bais. 
Tomás Padaong. 
Venancio Iguieja. 
Vicente Baliadaris. 
Venancio Iguia. 
Ventura Dalucani. 
Vicente Dagpin, 

Arcadio Ladresa. 
Amadeo Acopiado. 
Avelina Premios. 
Bibiano Balorid. 
Basilio Tabeleran. 
Bruno Salabc n a. 
Benedicto Reluya. 
Bonifacio Pasadas. 
Beroardino Realeza. 
Balbino Jocamaya, 
Bautista Socaya. 
Cesarlo Saiaveaia. 
Gandido Amtan la. 
Giriaco Ru!z, 
Cirilo Sononda. 
Cruzíoo Begasina. 
Cayetano Oabaailla. 
Corpus Corad*. 
Cipriano Pampelo. 
Catalino Biíarmino. 
Domingo Moro. 
Deodato Mercado. • 
Domingo Morandante. 
Dionisio Jaramin. 
Eufemio Velazso. 
Esteban Legados. 
Enrique O^ope. 
Eíteban Amarille. 
Esteban Dahigdug» 
Eduardo ü d a s . 
Evaristo Guruya. 
Enrique Na'zaro. 
Esteban Eipades. 
Francisco Zamoras. 
Felipe Fernaodez. 
Gregoírio Viriggua. 
Gregorio Dsgayioan. 
Gregorio ooierte. 
Gregorio Oeape. 
Gabino Orbita. 
Gregorio Daimacio. 
Guillermo Matábalas 
Gregorio Sorrüla. 
Hermenegildo Yebos. 
Honorio Ruiz. 
Ignacio Barbosos. 
Ignacio Redil'as. 
Inocente Recente. 
Juan Estera. 
E l mismo. 
Juan Agma. 
Julián Legados. 
Juan Morandarte. 

Luciano Salarisca. 
León Sernefranca. 
Leonardo Villanas, 
j^iberato Sardadillas, 
j^ateo Surrilla. 
j^ateo Cajucon. 
^acario 
Marciano 
j^ateo Magallanes, 
Modesto Dalangpango 
Marcelino Adaro. 
Marcelo Montallana. 
Melchor Realista. 
Martin Fernandez. 
Maxioaiaao Ruiz. 
Mariano Recasosa. 
Martno Magallanes. 
Mariano Mendaño. 
Manual Zamoras. 
Mateo Lacaya. 
JJatias Velazco. 
f ó n i c a Dagatin. 
ííicolás Jasmin. 
^icasio Darcena. 

sario Cuenca, 
olícarpo Yevea. 

O 
P 
pabio Narbacao. 
pOíicarpo Refugio. 
pascual Sacumiilio 
^edro Soronda. 
^etronio Narbacans 
Pab'o Acuático. 
Pascual Narbais. 
Pablo Orducaria. 
Pastor Palacio. 
Pedro Jasmin. 
Pánfilo Belarmino» 
Román Zimoras . 
Rosario Sebuni. 
Rufino Banios. 

Remigio Bala. 
Romero Yebes. 
Romualda M a t á b a l a s 
Ramón Baliaris. 
Romualdo Moras. 
Sabino Narbais. 
Santiago Bolara. 
Simeón Jasmin. 
Santos Yebanes. 
Silvestre Jnbuni. 
Simplicio Lacaya. 
Tiburcio Seronda. 
Tomás Narbacao, 
Tomás Realeea. 
Vaientin Ortega. 
Venancio Bendijo. 

TT ? 

Venaacie Morazcsllo 
José Mrtinez Tan-Juaco Zacarías Saldariega» 

| Juan Aleta. 
Pueblo de E l Salvador 

D. Apolinario Dacoüs. D. Basilio Tanco. 
Apolonio Cagadas. Chino Joaquín Besníei.1 
BenUo MagHajo. D. Domingo Magtrajo, 

, ¡ ÉH ÍBÍJ {Se continuará,) 
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COMISARIA D E MARINA D E L A R S E N A L D E G A V I T E 
Negociado de Acopios. 

Relación valorada de los materiales y efectos adquiridos por gestión directa 
desde el dia 20 del corriente hasta el de la fecha, coa expresión de los respec
tivos proveedores. s f 

_̂__ ___ __________ 

Nombres 
de los proveedores. 

D. Máximo loccencio. 

Uami 

D. José A. Zapirain. 

Designación de los efectos 

10 Cerradaras de latón de picaporte con 
pomo para puertas á 

SO Id. de id. de cajón á 
30 Aldabillas de id. retenida á 
20 Pasadores ó pestillos de latón á 
10 Bisagras de latón de 10 qm. largo á 
20 Id. de id. de 70 m|m. á 
15 Id. áe id. de 50 id. á 
3 Azuelas de rivera á 
1 Escopla de 6 m¡m. de boca á 
2 Tenazas de carpintero boca cangrejo á 
4 kg. ocre color de madera á 
9 id. jabón duro común á 
9 Escsíbasi da brezo ó rama y millo. 
9 id. de palma de mano á 
3 Ladrillos de patente a 
3 Pliegos de tela esmeril á 
2 Ladrillos de patente á 

Precio Importe 

Peaos C.a Pesos C.s 

5*00 
roo 
0'75 
0 75 
0'80 
O'GO 
0 40 
2 50 
050 
roo 
eso 
0 2 3 
0'25, 

0 16 
0*05 
0'15 

th I 

50*00 
30-00 
22'50 
51 00 

8 otn 
12 00 

6400 
7 50 
0^50 
2 00 
1*20 
2 07 
2'25 
0 22 
0'45 
0 15 
0 30 

20 Pg. de tela esmeril i 
D. Máximo Inocencio. 8 Lingotes de zinc para 

peso de 80 kg. á 
calderas con 

50 Pg. de hojas de lata marca mayor y 
gruesa á iA bb » 

D. Pranciico Osorio. 40 Cristales circulares para portillas de 
luz á 

Cavite, 25 de Abril de l896.--Camilo de la Cuadra. 

005 

0 4 3 
el kg. 

0 5 0 

S'OO 

Relación valorada de los materiales y efectos adquiridos por gestión directj 
desde el dia 4 del corriente haita el de la fecha, con expresión de los résped 
tivos provef"WpB 

Nombres 
de ^oi proveedores Designación de los efactos 

carru 
el 

D. Máximo Inocencio. 3 Azuelas de rivera á 
1 Escoplo de 12 m(m. de boca á 
6 Cepillos de no solo hierro plano a 
4 Id. de dos hierros á ^ ^ i . 
4 Martillos de hierro de oieja de 0*500 

á O'BOOkg. de peso á 
1 Garlopa con su hierro á 
1 Martiho de hierro de peña á 

Cavite, 9 de Mayo de 1896.--Camilo de la Cuadra. 

|(0 

Import» Precio 

C.s Pesos 

DIRECCION DE LA CASA NACIONAL D E MONEDA 
DE M A N I L A . 

E l Exorno, é Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacinada por decreto de fecha 8 del comente se 
ha dignado disponer que se celebre concierto pú-
hlico ante la Junta de Jefes de esta Casa de 
Moneda el dia 16 del mes de Junio próximo ve» 
nídero para la venta de 6200 kilógramos de hie^ 
rro procedente del desecho de los Talleres de la 
misma, bajo las condiciones que se estipulan en 
el pliego que se inserta á continuación ha lándose 
de manifiesto el público durante las horas de ofi
cina, los hierros de referencia. 

£1 acto de la licitación tendrá lugar á las 10 
de la mañana del mencionado dia 16 de Junio, en 
el despacho de esta Dirección. 

Manila 12 de Mayo de 1896 .—El Director P . 
S .—Fél ix Mathet. 

Pliego de condiciones bajo loa cuales se ha depo
ner á la venta en público concierto por no tener 
aplicación en los usos de la fabricación de Moneda 
los efectos de hierro viejo que á continuación se 

H detallan cayos efectos se hallan depositados á 
esta Casa de Moneda. 
l.o L a clase y cantidad de los efectos de hie

rro viejo que se pone á la venta son: 
Peso 

2 Dos parrillas de hornos. 
6 Seis plataformas de id. 
4 Cuatro semicircumferenoias. 
1 Una plataforma de herrería. 
4 Dos poleas y dos catalinas. 
1 Un rollo j ircia dó alambre. 
9 Siete bases de chimenea y dos tapas 

de horno. 
1 Una fragua de campaña inútil. 
1 Uüa cagua. 
4 Una escala y tres tuvos de hierro. 
1 Un sombrerete de chimenea. 
3 Tres cuerpos de chimenea. 

Hierro de diversos tamaños. 

kiips 

76 
1339 

330 
238 
265 
174 

292 
72 
43 

159 
25 

343 
2844 
6200 

2.o Los indicados efectos han sido tasados por 
el perito de este Establecimiento en la cantidad 
de dos céntimos de peso por cada kilógramo que 
en junto hacen pfs. 124 que es el tipo en progreción 
ascendente por que tiene lugar el concierto. 

3.o L a licitación tendrá lugar, el dia 16 de 
Junio próximo á las 10 de su mañana ante la 
Junta:, de Jefes de esta Casa de Moneda al efecto 
constitaido en el despacho* de la Dirección; En la 
«Oaoeta de Manila» se publicará con 30 días de 

i OV'OT^'.g". . ¿ | p •iOhmhd' 

anticipación el concierto asi como el avise de ha
llarse depositado en la Contaduría de esta casa el 
pliego de condiciones expuesto á disposición del 
público para su exámen enseñándose también los 
hierros en venta. 

4.o Las proposiciones habrán de redactarse 
qon sujeción al adjunto modelo extendida en pa
pel de séllo 10.o y se presentarán en pliego ce
rrado al Presidente de la Junta cayo pliego con
tendrá también la carta de pago de la Tesorería 
de esta Casa, por la cantidad de pfs. \ 2 equiva
lente al 10 por 100 que asciende el importe de 
la tasaoióa de Jos efeotos, numerando dichos plie»« 
gos el Presidente por órdea de presentacióa. 

E n dicho acto exhibirán los individuos la cé
dula personal ó la patente si fuera natural el im
perio chino. 

5.o A la hora fijada se procederá por el Pre* 
sidente de la /unta á la apertura de los pliegos 
que se hubieran presentado ante la misma adju< 
dicándose pTOvisioaalmente acto seguido los rela
cionados efectos al que resulte dueño del pliego 
que presente las condicioaes más ventajosas para 
el Tesoro, pero si resultasen proposiciones igua
les se prosederá á lioitaoióa oral entre los autores 
de ellos durante 10 minutos, entendiéndose que 
renuncian al derecho d e j a puja los que abando
narán el local. Seguidamente por él Sr. Presidente 
se hará la adjudicación provisional al mejor pos
tor y de no celebrarse la puja se adjudicarán los 
efectos al autor del pliego entre las proposicioaei 
del empate según órdea preferente de presenta
ción. 

L a adjudicación definitiva del remate deberá apro
barla la Intendencia general de Hacienda Dicha 
aprobación se notificará por esta Dirección al re
matante, quien deberá extraer de la Casa de Mo
neda los efeotos objeto del concierto dentro del tér
mino de 5 días contados desde la fecha de la no
tificación previo el pago en esta Tesorería del iai-
porte.de la cantidad por la que se le haya adju
dicado los efectos y ' de no realizarlo dentro de 
dicho plazo asi el pago como su extracción per
derá el importe del depósito que quedará en bene
ficio de la Hacienda. 

Manila 12 de Mayo de 1896 .—El Director P . 
S.—Mathet. . B rm 1 

MODELO D E PROPOSICION 
Sr, Presidente de la Junta de conciertos. 

D . N. N. vecino de . . . . . . domicilfadp en la 
. . . . . . Núm. en su nombre (ó á 
nombre de D. ^T. N. paralo que se halla com
petentemente autorizado hace presente que im
puesto del anuncio y pliego de condiciones do fe

cha . . . . . . Nám de . . . . . para 
la venta en pública sübasta de los efectos da 
hierro viejo de diversas ciases existentes en la 
casa de Moneda, se compromete á adquirilos pm 
la cantidad de. . . i 

Fecha y firma del interesado. 

S E C R E T A R I A DE L A JUNTA ADMINISTRATIVA 
DEL ARSENAL DE CAVITE. 

El dia primero del entrante Junio á las 10 
sn man ma, tendrá lugar ante el Comisarlo de Ma
rina y de este Arsenal, el segundo concurso pú. 
blico para el suministro de materiales y efectos 
que comprende el Lote ünico de la relación pubi» 
cada en la Gaceta de Manila núm. 123 de 4 del 
corriente á los precios tipos señalados en la misma 
y con extricta sujeción al pliego de cpndicioneí ge
nerales para estos concursos publicado en la refe
rida Gaceta Lúm. 182 de 3 de Julio de 1895. 

Ei plazo para verificar la entrega será da seis 
dia^ laborables, á contar desde la fecha de la adju
dicación definitiva y la cantidad que habrá de de
positar el adjudicatario en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato será 
de veintiún pesos tr^ce céntimos. 

Cavile, 20 de Mayo de 1896.—Juan L . Demaría. 

DIRECCION G R A L . D E AOMÍNISTR^GIO^ CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Los individuos que á cootíauación se expresas, 
se servirán pasar al Registro ganaral de esta Di
rección para enterarles de un asunto que les inte
resa. 

D. Juan Salterio. 
» Rufino Valensnela. 
» Eugenio Ferez y Crespo. 
» P. R. A . Mecrcamp van Embdea. 
O.a Rufina Aposto!. 
D. Antoaio B. Martínez. 
» Serviliaoo Lara. 
» Sotero Dumanal. 
» Francisco Soriano y Gnzman. 
» Domingo Pacheco y Liban, apoderado gene* 

ral de Balbino H. Ventura. 
> Boiebio Dalnz. 
» Tomás Villanueva. 
Bl chino Oua-Tico. 

» • José Fabé Suy-Chinti. 
> » Ghua-Tioco. 
» » Cua-Tico. 

« Sy-Tiecco. 
Ong-Joco. 
Joaquín P. Sy-Sioco, 
Sy-Siongco. 
Go-Siongco. J . 

y Manuel Javier Vy-Ciaan. 
Mateo L;m Ching Tiong. 

» » Fernando P. Roxa». 
• » O. Ohin-Yan. 

Manila, 15 de Mayo de 1896.—Bares. % 
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Ofj g. litmo. Sr, Director general, por acuerdo de 
fecha, ha teoido á bien disponer qae el dia 
. JUDÍO próximo venidero á las diez de sn 
ja, se celebre ante ia Junta de Almonedas de 
dirección General y en la Subalterna de la 

Ijncia de la Pampanga, subasta pública y si-
iea para arrendar por un trienio el impaeslo 

rruaje8, carros y-cabftllos de dicha provincia, 
el tipo en progresión ascendente de tres mil 
0 ochenta y nueve petos y cuarenta y nueve 

JÜOOS (pfi. S.ISO^Q) anuales con entera y ex-
ec, ^ sujeción al piiego de condiciones inserto en 

l(jaceia oficial núm. 213 correspondiente al dia 
e Agosto del afia próximo pasado, 

picha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
7 i|jCoi del expreearo C¿ntro directivo sita en la 
's ¡ nüm, 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
JEg de Moriones lotramuros á las diez en 

?!L del citado dia. Los que deseen optar en la 
í /jrida subasta podrán presentar sus proposiciones 
- enáides en papel del sello lO.o acompañando 

jámente por separado el documento de garan-
correspondiente. 

laoila, 6 de Mayo de 1896 — E l Jefe de la Sec-
^e Gobernación, P. S.; Antonio Verdegay. 1 

1'25 

)ara 
de 
la 

por 

VA 

pfi. 
botoe 
ibi. 
del 

tsma 
ge-

fefe-

seis 
(dju-

(16-
iotía 
jará 

Iltmo, Sr. Director genera!, por acuerdo de 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
e Junio próximo venidero á las diez de su 

, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
L Dirección General, 4.a subasta pübUca para 
^ndar por un trienio el impuesto de carruajes. 
Iros y caballos de esta ciudad y sus arrabales 
SiQondo, Tondo, S. Joeé, Sta. Cruz, Qaiapo, 
Miguel, Sampaloc, S. Fernando de Dilao, Ermita, 
¡late y S. Nicolás, bajo el tipo en progresión as-

| jiiente de quince mil ciento treinta y seis pesos 
reinte céntimos (pfs. 15 136*20) anuales con en-
Í y extricta sujeción al pliego de condiciones 
¡orto en la Gaceta oficial núm. 4 corespondiente 
dia 4 de Enero del presente año. 
Dicha sabasía tendrá lugar en el Salón de actos 
tilicos del expresado Centro directivo sita en la 
lia núm. 1 de ia calle del Arzobispo esquina á 

aza de Moriones en Intramuros á las -diez en 
) del citado dia. Los que deseen optar en la 

anda subas podrán presentar sus proposiciones 
endidas en papel del sello lO.o acompañando|pre-
«ncnte por separado el documento de garantía 
wspondiente. 

nila, 6 de Mayo de 1896.—El Jefe de la Sec-
ii de Gobernación, P. S., Antonio Verdegay. 1 

iría. 

Sección de Fomento. 
Negociado de-Obras páblicas. 

Excmo. é lltmo. Sr. Director general por 
lerdo de 18 de Abril último, ha tenido á bien 

H ¡poner que el dia 27 de Junio próximo á las diez 
m mañana, se celebre ante la Junta de Almo-

sao, slís de esta Dirección general y la subalterna de 
D:- provincia de lioilo, subasta pública y simultánea 

ata- m contratar las obras de reforma del camarín 
píoro y conetrncción de la Administración de la 
âana de la provincia indicada bajo el tipo en 
presión descendente de pfs. 22553t16 con entera 
W n al pliego de condiciones que se inserta á 
filmación. 

îefaa subasta tendrá lugar en el salón de actos 
Alíeos del expresado centro directivo, sito en la 
'linúm. 1 de la calle de Arzobispo (Intramuros), 

proposiciones deberáu ser presentadas en 
8 cerrados y extendidas en papel del sello 

0 acompañando por separado el depósito provi-
>̂ siendo rechazadas las que no están arregla-
en un todo al siguiente 

MODELO OB PROPOSICION. 
OJI vecino de con 

pía personal de . . . . ciase núm. . . . . . ex-
^ por la Admin stración de Hacienda pública 

. , . , en . . de de este año ente-
30 del anuncio publicado por la Dirección general 

ninistración Civil, publicado en la Gaceta de 
14 Chpitai fecha . . . . . del mes de 
P'̂ o de !a instruección de subastas de 27 de 
po de 1869 y de los requisitos que se exigen 
Jra i& adjudicaeido-en pública subasta deCaquí se 
Pasará la clase de obras de qae se trata . . , 

lea*" 

todas las obligaciones y derechos que señalan 
documentos que han de regir en la contrata. 

I . í q M0U9 MÍ B» Í) o j f j x u l 9ini n fr«n»'.»tq ,«'iií«M »b .•'.»(!• 
se compromete á tomar por ÍU cuenta esta obra 
por la cantidad de pfs. , . . . . (aquí el importe 
en letra). 

• • • -J« de l8 . . . 
Pliego, de condiciones administrativas para la con

trata de las obras de rrforma del camarín de aforo 
y construcción de la Administración de la Aduana 
de lioilo, bajo el tipo en progresión descendente 
de 22.553 pesos, 16 céntimos. 

Artículo l.o En la ejecución ñor contrata de 
las expresadas obras regirán, además del pliego de 
condiciones generales anrobado por Real Decreto 
de 11 de Junio de 1888, hecho extensivo k estas 
Islas por Real órden de 27 da Abril de 1888, y 
del de las facultativas aprobadas por el Bxcmo. Sr. 
Gobernador General en acuerdo da 19 de Julio de 
1895 las prescripciones administrativas y económicas 
de este puego. 

Art. 2.o Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 pg del importe de las 
obras ó sean pft. 45r06 cuya carta de pago acom
pañará, si bien separadamente, al pliego de licita-
ción, el cual deberá ajustarse al modelo que al final 
se expresa. 

Art. 3 o E l licitador á quien se hubieren adju
dicado las obras tendrá 15 dias de término, conta
dos desde aquel en que se le notifique la adjudi
cación del remate, para constitruir la fianza defini
tiva y formalizar la escritura de contrata. 

Art. 4.o L a fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para tomar parte en la 
licitación, que asciende á pfs. 45r06 y además del 
diez por ciento qae se le descontará de cada uno 
de los pagos que sucesivamente hayan de hacerse 
al contratista, conforme el artículo siguiente; pero 
casará el descuento cuando coa éste y el del depó
sito provisional, de que trata el art. 2.o llegue á 
la cantidad importe igual á la décima parte del pre
supuesto de contrata, ó sea la suma de 2255 pesos 
31 céntimos que constituirá la flanz» definitiva. A 
este fin, en el momento de la adjudicación de la 
contrata, el contratista endosará á la órden de la 
Dirección general de Administración Civil ia carta 
de pago del depósito provisional, expresando el ob
jeto á que se destina. 

Art. 5 o E l contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra 
que vaya ejecutando, con arreglo á certificación del 
Ingeniero: sí dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la certificación de obra 
ejecutada dada por el Ingeniero, no se verifícára el 
abono de sn importe líquido, se le acreditará y 
será de abono ai citado contratista, el seis por 
ciento anual desde el dia en que termine el refe
rido plazo de dos meses. 

Art. 6.0 Si el contratista contraviniese á alguna 
d- las ̂ prescripción es de los art.s 10, 12, 13, 15, 
16, 18Jy 22 del pliego de condiciones generales, ó 
si procediese con notoria mala fé en la ejecución 
de las obras, se le podrán imponer por la Dirección 
general de Administración Civil, de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, multas que 
no bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, 
cuyo importe se descoritará del de la primera cer
tificación que después hubiese de expedírsele; en-
entendiéndose que de antemano renuncia á toda 
reclamación contra esta clase Oe providencias, al 
derecho común y á todo fuero especial. 

Manila, 13 de Mayo de 1896.—Ei jefe de la Sec
ción de Fomento, J . D. de la Cortina. 
<¿¿ i ooicnai i9i> ounao t-ijp s'/cq ,f¡oseB(f oaiizon] '̂•,''t, 

Nota.=El sobre de la proposición tendrá este ró
tulo: cProposición para la adjudicación de las obras 
de. 
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Por el presente cito, llamo 7 emplazo al querellante Gervacio 
Manaiate©, indio soltero de 18 afios de edad, natural del pueblo de 
Angat de la provincia de Bulacáa empadronado en el devasto de 
la misma provincia y residente accidentalmente en el barrio de Ma-
sambong del pueblo de Caloocan de esta jurisdicc-ón, jornalero sin 
intruccióo para que dentro del término de 9 dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial comparezca en este 
Juzgado sito en la calle de Salinas niím. 17 del arrabal de Tondo 
pata los efetos oportunos, en la causa núm. 2873 cpntra Paulino 
Vencrjable por lesiones apercibido que de 410 verificarlo le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Manilft, Á 19 de Mayo de 1896.—Alberto Conceltón.— 
Por mandado de sn Sría., Javier Orraitertt. 

Por U presente cédala hago saber A D. Leonardo Rodrigo Lavin. 
Ia providencia de 16 del actual dictado por D. Emilio Martines L i a , 
nos y apstición de D. Francisco Gonsales en repretentac'ón legal de 
D. Manuel Gen ato en los. autos seguidos por este contra el aludida 
•obre entidad de 170 pesos cajo tenor el siguiente.—Juzgodo de 
Par de Intramuros á 16 de Mayo de 1896—Providencia.^ Oe 1» 
regulación anteaedente hágase saber á las partea para qae apraeb» 
ó impugne dentro del término de dos dias. Proveído 7. firmado pac 
el Sr. Juez deque certifico.—Martínez, Irineo Centeno. 

Por lo que se previene el demandado mejore su derecho ¿entra 
del té mino de la Ley bajo apercibimiento de l o l perjuicios á que 
haya lugar e i caso contrario. 

Manila, 19 de Mayo de 189$.—Irineo Centeno. 

Por la presente cédula hago saber á D. Leonardo Rodrigo 
Lavinf la providencia de 16 del actual dictada por D. Emilio 
Martínez Llanos y á psticióa de D. Fraocisco Gonzalet en ra-
pres:n acióa legal de D. Manuel Genato en los aatos seguidos 
por éste contri el aludido sobre cantidad de 73 p;soi y 6ft 
céjtimos cuyo tenor es el sigu{ente.-=Juzgado d j Paz de la» 
tramaros i i6 de Mayo de 1896 =Provtdencia = D e la regulaciéit 
antecedente hágase saber á las partes para que apruebe ó impugne 
dentro del término de dos dias. Proveído y firmado p3r el sefioc 
Juez de que certifico.—Martínez.—Irineo Centeno» 

Por lo que se previene el demandado mejore *n direch» 
dentro del término de la Ley bajo apere bimiento de los par-
juicios á que haya lugar en caso contrario. 

Manila 19 de Mayo de 1896.—Irineo Centeno. 

En virtud de lo acordado por el Sr, Ju;z de PaB de este distrito 
en las actuaciones de ejecución de sentencia del juicio verbal civil 
seguido p j r D. Ponciano Mendoza contra D. Vicente Ablaza sobre 
cantidad de pesos, se sacan á pública subasta los bienes embarga, 
dos al último, consistentes en una casa compuesta de materiales 
ligeros plantada en so'ar redituarlo sito eu la Calle Fajardo del 
arrabal de Tondo, avaluad* en veinticinco pesos cinco pasos da 
china de tamaño regular avaluados también en un peso seis id . id 
del paíi, veinte céntimos una tina de china cincueata cé)tim>s una 
hoja rota de hierro galvanizado veinte céntimas un fogón de ma
dera usado dos pesos cuatro tinájas pequefias ciocusnta céntimas 
ua tibor pequeño de china diez céntimos y una cerda pariuder* 
con su crias trss pesos. 

Los q ie quieran Interes irse en su adquisición podrán acudir & 
este Juzgado de Paz sito en la caUe de íleisic niíoa. 1 ea donde: 
se verificará el remate el dia 26 de los corrientes á las doce de sr 
mañana advirtiéado que n > se admitirá postura algiaa que no cus 
bra Us dos terceras partes del avaluó y que antes no hiya con» 
signado el depósito que previene la Ley. 

Lo que se anuncia por medio del préstate para genenl conoci
miento, 

Binondo á 20 de Mayo de 1S96.—Por mtndAdo del Sr. Juez. 
Claudio / . Tirona.—V.o B.o Tuason. 

— —— 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de i.a instanc:a ea propiedad de: 
la provincia de Oagayan. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Martitt 
Andal, uatural y v«cino del pueblo de Solana, viudo labrador de 
35 años de edad sin instrucción hijo de Beoedicto y de Calixta. 
Lingan de 4 pies n pulgadas de estatura cara larga cuerpo del
gado pelo cejas y ojos negros á fin de qae deitro de 30 días, 
contados desde U fecha de la publicación del prasente en la Gaceta 
oficial de Manila comparezca en este Juzgado á contestar los 
cargos que contra el reeultan en la causa niim. 1794 seguida., 
de oficio por hurto apercibido de que no haciéndolo se sustanciará, 
dicha causa en su ausencia parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

üado en la casa Juzgado de Cagayan Tuguegarao 6 de Abril de. 
1896.—BiBilio Regalado.—Por mandado de su Sría., Edilberto Ferrar... 
Nicacio Navarro. 

Don Manuel Laguna López Juez de i a instancia interino de esta 
provincia de Antique que de estar en el actual ejercicio de SUSÍ 
funciones yo el actuario doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Gre--
gorioBlás Rojo de 30 años de edad soltero natural y vecino del barrio 
de Liberato jurisdicción del pueblo de Nilupa Nuevo sin instrucción, 
para que por el término de 39 dias desde la publicación del pre
sente edicto y en la Gaceta ofic al de Man.la, se presente ante este 
Juzgado para ser notificado de la Real ejecutoria ecaida en la causa, 
núm. 2878 contra el mismo y otros por acesinato. 

Dado en S. José de Buenavista á 29 de Abril de 1896.—Manuel 
Laguna.—Por mandado de su Sría., Rafael Lagasca. 

Don Joan Lobo y Jimenes, Juez de i.a instancia de esta provincia 
de la Union, que de éstar en pleno ejercicio de sus funciones j a . 
diciales yo el Escribano actuario doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procésalos Oematria 
Costales y Calixto Gálica, ambos vecinos del pueblo de Bauan de 
esta provincia para que en el término de 30 dias desde la líltimu 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
presenten eu este Juzgado á declarar y defenderse eu la causa nú -
mero 60 que ee sigue de oficio contri - los mismos y otro por 
hurto doméstico bajo apercibimiento de que no verificándolo dentro 
de dicho término se les declararán rebeldes y contumaces á los 
llamamientjs judiciales parándoles además los perjuicios qae en de
recho hubiere Jugar, 

Dado en San Femando á 3 de Mayo de 1896—Juan Lobo.— 
Por mandado de su Sría , Estanislao Tamayo. 

. . o & $ ssstfteÉ-*1—,- Mil i ; 4 ' ' -s 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Calixto Calic». 
vecino del pueblo de Bauang de esta provincia, para que en el tér
mino de 30 dias contados desde la áltiraa publicación de! presente 
edicto en Ja Gaceta oficial de Manila se presente en este Juzgólo 
ó en la cárcel pública de esta Cabecera á contestar y defenderse ea 
la causa núm. 64 que se sigue de oficio contra el mismo y otro por-
falsificación de cédulas de vecindad bajo el apercibimiento de que no 
verificándolo dentro de dicho término ae le declarará rebelde y con-
tamaz parándole además los perjuicios que en derecha habiere lugar. 

Daño en S. Fernando á 7 de Mayo de 1896»—Juan Lobo.—Por 
mandado de su Sría., Estanislao Tamayo. 

' náiataq al OIWMÍ on 3b-o«p ^idir .q. 
Don Rayraundo Melliza Angulo Juez de l.a instancia en propiedad 

de esta provincia,' que de estar en pleno ejercicio de sus fun. 
clones yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente Catalino 
Faustino indio soltero de 27 años de edad profesión jornalero na
tural del arrabal de Tondo Manila vecino de Ma'olos hijo de Flo-
rencio y de Baldomera de ia Cruz; para que por el término de 
30 dias contados desde el siguiente día de la publicación del 
presente en • la G*06'51 sie presente en este Juzgado á contestar 
á 'os cargos que contra el mismo resalta en la causa némera 
7005 sobre infidelidad en la custodia de presos apercibídoa q^e 
de no nacerlo dentro de dicho térraiuo se sustanciará y teriaíaará 



22 de Mayo de 1896 Gaceta de Manila.—Núm. U l 

la causa parándole los peijuicioB qae' en derecho hubiere lugar. 
Dado ea el Juzgado de Bnlacáu a de Maye de i^^rRaymando 

M . Angulo,—Por mandado de su Sría., Jenaio Teodoro. 

Don Vicente Peyes y Cnartero Jnea de Paz suetituto é interino de 
i a instsncia ée este partido judicial que de eatar en actual ej'.r-
cicio de sus funciones je el actuario doy fé. 

Por el presente fifo. llimo y emplazo por prfgon y edicto i Es* 
teban Navarez Marcelo Msnimtim y Benito Manalo el primero na-
l u n l y vecino de Cabnyao provincia de la Lagrna soltero de 23 
.-.Boa de edad y sujeto por el Juzgado de Guerra á las resultas de 
la causa núm, 6147 por robo en cuadrilla el eegundo natnral y 
vecino de S José de esta provincia casado de 24 años de edtd 
también sujeto pr r él Juzgado y el último vecino de Tanauan de 
esta misma provincia y fnjeto por el Juzgado de l.a instancia de 
I jpa pov las-cansas misas. 11.801 11.758 y 11.826 por robo ea cua
drilla con lesiones que se fugaron de Ja cárcel pública de esta pro
vincia ea la terde del 17 de Agosto último á ñn de que dentro 

•del término de 15 dias á con-ar desde la primera publica
ción de ««te edicto en la Gaceta oficial de estas Isles se presenten 
en este Juzgado á declarar en la cansa núm. 269 que instruyo por 
infidelidad en .'a custodia de presos apercibido de lo que hubiere 

lugar en otro caso. 

Dado en Batangas á 27 de Abri l de 1896..^Vicente Reyes.—Por 
mandado de su Sría., Francisco Gómez, 

Por el presente cito, llamo y emplazo por edicto al ofendido 
Mariano Escalante á fin de que dentro del término de 9 dias 
contados desde 1« primera publicación de este edicto se pre
sente en este Juzgado para declarar en la causa núm. 123 que 
instruyo por incendio y lesión menos grave apercibido de le 

<que hubiere lugar en otro caso. 
Dado en Batangas á 28 de Abri l de 1896.—Vicente Reyes. 

-—Por mandado de su Sr ía , Francisco Gómez. 

Den Sixto T. Vasconcelo?, Juez de i.a instancia de eate partido. 
For el presente cito llamo y cmplrzo al procesado ausente 

Adriano Gentiles, soltero de 31 afios de edad, natural de Talisny 
de estatura alta cuerpo de gado pelo y cejas negros frente y orejas 
chicss natiz cbata barba peca hoca regular cara larga y color 
trigueflo para que per el término de 30 dias contados desde la 

publicación de cate edielo en la Gaceta oficial de Manila se presente 
t n este juzgído 6 tn la cárcel pública de esta Cabecera á ser no-
lificíido en la causa núm. 370 que instruyo contra el mismo y otres 
pox hurto, «percibiét do!e de que en otro caso le pararán los per-
jnicirs gue en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 5 de Mayo de 1896.—Sixto J . Vasconcelos.— 
Ante mí, Vicente S, Villanaeva. 

Por e} presente cito^ llamo emplazo á los testigos ausentes Fran
cisco Márquez Hipólito Austria Fructuoso Garda Cirilo Mendoza 
Paulino Manalo Benigno Magtibay y Agustín Pasia de las circuus-
tancias personales y sefías generales se ignoran, para que por el 
término ce 9 dias contados desde la publicación de este edicto en 
Ja Caceta oficial de M«nila, se presenten en este Juzgado á de
clarar en a causa núm. 88 que instruye contra D. Simón Ma-
rhiitj por exaccicnes ilegales, apercibiéndoits de que en otro caso 
les pararán les perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 5 de Mayo de 1896.—Sixto J. Vasconce.'os^iAate 
mí, Vicente S. Villanueva. 

Don Luís Bertrán de Liz Espona Juez de l.a instancia en propiedad 
de este partido judicial de Catanduanes. 

¡Ü^Hago saber: que en los autos de mayor cuantía seguidos en este 
Á itistancia de D Enrique Gil Gorroño contra D. Cárlos Aznar Ve« 
giulias sobre subsanación de escritura de unas fincas enclavadas en 
la jarisdicción de Taytay de esta Cabecera que el citado barrio 
tie.-e por otro nombre 8ta. Cruz por valor de seis mil pesos con 
fecha d» ayer he dictado una Sentencia cuyo encabezamiento y parte 
^dispositiva son del temor siguiente. 

Santenoia.—Ea Virac Cabecera del distrito P. M , de Catanduanes 
A 4, de Mayo de 1896, el Sr. D. Luis Bertrán de Liz y Espona Juez 
<le l .a instancia de este distrito en loa autos de juicio ciril de
clarativo de mayor caantía promov.dos por D . Enrique Gil Gorroño 

de efta vecindad c m»-reíante actor contra D . Cárlos Aznar Vegui-
lias de la mi»mit vecindad demandado representado el primero por 
los vecinos de esta localidad primeramente por D. Salvador Roig y 
despi es por D,, Román Orbe á falta del Procurador habilitado y sin 

Letrado que H dirija por no existir ninguna en este distrito y el 
segundo en rebeldía por no haber comparecido á contestar la de
manda siendo el objeto del pleito que el AzTar le otorgue escritura 
de subsanación de la que con pacto de retro le tiene otorgada — 
Fallo que debo de absolver y absuelvo ai demandado D. Cárlos 
AzaSK de la demanda presentada por D, Enrique Gil imponiendo á 

este silencio y cailamiento respecto á los extremos ea ella coatenidos. 
Así por esta sentencia definitiva sin hacer especial condena de costas 
y de conformidad con 10 propuesto por el Sr. Asesor Letrado de 
este Juzgado lo pronuncio mando y fifmo.—Luis Bertrán de Liz. 

Y. para en inscripción en la Gaceta oficial de Manila, produzco el 
presente que firmo con nds acompañados e.i Virac á 5 de Mayo de 
189&.' Lilis Bertrán de Liz, José Oidoñes, Juan Público. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos ausentes 
Juan Alcántara y BU esposa Paula Dauaí naturales y vecinos del 
pueblo de Bato para que dentro del término de 9 dias contados 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 

de .Manila se presenten en este Juzgado á hacer sus descargos 
en la causa núm. 28 por incendio seguido en este sin reo 

percibido que de no hacerlo dentro de diebo término se se
guirá la sustanciación de la expresada causa dejando de practicar 
sus correspondientes declaraciones. 

Pado en Virac Catanduínes 17 de Abril de 1896.—Luis 
Bertrán.—-José Ordeñes, Juan Público. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á la herencia del finado D. Julián Monzón que murió i n 
testado ea este pueblo de Virac cabecera de este partido, para que 
dentro del término de 30 dias á contar deede el de la publicación 
en la Gaceta oficial del presente edicto se presenten en este Juz« 
gsdo por si ó por medio de apoderado con los docamen os que 
screditen su personalidad, apercibido que de no hacerlo le pararán 

los p rjuicios consiguientes. 
Dado en Virac á 28 de Abri l de i896.=Luis Bertrán de L i z . = 

-Ante nos, José Ordeñes, Juan Público, 

Don Alejandro Vilkmfríel y Meneses, Jcez de l.a instancia en 
prrpiedtd de este provincia de Misamis. 

Per el piesínte cito llamo y cmphzo á les ausentes monteses 
Mambalicon y Mantomcjan naturales y vecinos de la Ranchería de 
Fagcrití de esta jnrü.di'.ción, para que dentro del téimino de 3 * 
síias, corirdci ét»d« la jablicaciós ¿el presente en Ig Gaceta 

eficial de Manila, tt presenten en este Juzgado ó en la cárcel pú* 
bbea de esta Cabecera á iee(oa¿er de loa cargos que contra los 
mirmos y otro me hallo instruyendo por hurto apercibidos que de 
hacerlo así Ies oiré y administraré justicia y de le contrario les 
paralé los perjuicios que hubiere lugar. j fi6 

Dado en f agayan de MUstnis 23 de Abril de 1896.—Alejandro 
Villameriel^Por mandado de su Sría., Apolinar Velez, 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Eduardo Ba-
galanon vecino de Alorar antes Maria Cristina y procesado en la 
causa núm. is7o per lesiones graves, para que dentro del tér
mino de 30 dias contados desde la publicación del présenle en 
la Gaceta oficial ce Manila, comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta Cabecera á responder de los cargos que 
contra el resultan de dichs causa; que de hacerlo así le oiré y 
admmisiraié justicia y de o contrtrio lé pararé el perjuicio que 

en derecho hubiere lugar. 
Dado en Cagayan de Mis mis 31 de Marzo de 1896.—Alejandro 

Villtmeriel.—Por mandado de su (Ma., Apolinar Velez. 

P Por el presente cito llamo y emplazo á los ausentes Antoc y An 
cixmoc monteses infieles residentes en la Ranchería de Naauan y 

procesados en la causa núm. 1246 con otro por homicidio y detención 
ilegal, para que dentro del térnri.o de 30 dias contados desde la 
publiceción del presente ó ea la Gaceta oficial de Manila se pre
senten en este Juzgado ó en Ja corcel pública de esta Cabecera á 
responder de los carges que les resultan en la expresada causa 
pues que de hacerlo asi les oiré y administraré justicia y que de 
lo contrario les pararé los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cagayan de Misamis á 21 de Abril de i896.=Alejacdio 
Villameriel.—Por mandado de su Sría., Apolinar Velez. 

efc C ^ í ' q rríflh*,i 11T** D»!<í 18 .fil^ftííCI 
Por é l presente llamo, cito y emplazo á D . Federico de Aboitis 

vecino que fué de Mambajao de esta provincia, para que dentro 
del término de 20 dias contados desde su publicación se presente 

en este Juzgado á prestar declaración como perjudicado en la causa 
núm. 1835 contra Gregorio Aparte por hurto bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar en caso contrari 1. 

Dado en Gígayan de Misamis 24 de Abril ae 1896—Alejandro 
Villameriel.—Por mand&do de su Sria,» Apolinar Velez. 

Den Manuel Laguna Le pez. Juez de i.a ins ancia interino de esta 
prcvii cia de Ániiqte, que de estar en el E d u a l ejercicio de sus 
íuncicnes 50 el Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al ausenté Martino Ma

riano casado cen Petra Manuel y vecino del barrio de Caranisan 
comprención del pueb'o de SibaKni cuyas demás circunstancias pen 
señales se ignoran para que por término de 30 dias contados 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Manila comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la 
causa núm. 19 cerrespondiente al sño último por incendio. 

Dado en 8. José de Buenavista 27 de Abril de de 1896.—Manuel 
Laguna.—Por mandado de su Su'»., Rafael Lagasca. 

E t n Rafael Miraks y Prieto Juez de i.a instancia de esta provin 
cia de Camarines Súr. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los procesa

dos ausentes Calixto JUia de 27 años de edad natural y vecino de 
Canaman viudo jornalero Norverto Aleona de 29 afios de e ad na

tural de Ragay y vecino de Magarao soltero jornalero Victor Jóven 
Alejandro Alang y el llamado Teodorico cuyo apellido de este cir
cunstancias persona es de aquellos se ignoran para que per el tér
mino de 30 dias contados desde la publicac ón de este edicto en la 
Gíceta oficial de Manila, se presenten en e;te Juzgado á responder 
á los cargos que contra los mismos y otro resultan de la causa nú
mero 36 que instruyo por robo bajo apercibimiento de que al, no 
verificarlo dentro de dicho plazo ŝ  fallará dicha causa por su au. 
sencia y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hubiere, 

lugar. • , 
Dado en Nueva Cáceree á 27 de Abril de 1896-—Rafael Morales. 

—Por mandado de su Sría., Tirso Alvarez. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Mar
celino Encenada (a) Ilolocdo indio natural y vecino de Libmanan 
del barangay núm. 3 de D. José Jauscan Casado de 25 años de 
edad jornaiero no sabe leer, escribir ni firmar de estatura cuerpo 
y orejas regulares cara redonda color trigueño pelo cejas y ojos 
negros barbilf-mpifio nariz chata frente algo estrecho con dos lunares 
uno en la parle ii.ferior de la mandíbula izquierdo y otro en la parte 
derecho del pezcuezo y es hijo legitimo de legitimo matrimonio de 
Felipe y de Gregona Ruiz pi ra que por el término de 30 días conta
dos desde la publicación del presente en la Gaceta oficial de Manila, 
con p^rezce á este Juzgado á responder á los cargos que centra el 
mismo resultan de la causa núm. 22 por hurto apercibiéndole que 
de no verificarlo dentro de dicho tétmino se segui á dicha causa en 

su ausencia y rebeldía. 
Dado en Nuevo Cáceres á 29 de Abril de i896.=Rafael Morales. 

—Por mandado de tu Sría ^ Tirso Alvarez. 

Don Ricardo Pavón y Rosalez Juez de i.a instancia de este dis
trito de Nueva Ecija. 

Por el presente cito_, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los dos carabsos con marcas depositados |en este Jus-
gado de origen eosp^choso ocapados en poder de Mariano Lucas 
por la Guardia civil del puesto de U r.iogaa de. esta p ovinci 1 
en 22 del mes próximo pasado, para que dentro del término de 
30 dias contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
oficial comparezcan en este Jufgado con los documentos justificativos 
de su propiedad á deducir su acción y prestar declaraciones 
en la caus-* núm. 60 por hurto contra dicho Lucas apercibidos 
que^ de no hacerlo les pararán los perjuicios que hubiere logar 
en derecho. 

Dado en S. Isadro 27 de Abril de 1896.—Ricardo Pavón.—Ante 
nos Cayetano Hernán, Antonio Tolentino. 

Don Vicente Reyes y Cuartero, Juez de Paz suplente de esta 
Cabee* ra é interino de l a instancia por sustitución reglamentaria 
que de estar en actual ejercicio de ÉUS funciones yo el Es» 
cribano doy fé. 

For el presente cito, llamo y emplazo á la testigo ausente 
nombrada Cándida vecina del pueblo de Balayjn de este par
tido jndicial para que per el término de 15 dias desde la 
publicación del presente en la Gaíceta se presente en este Juz
gado á declarar en la causa núm. 32 que instruyo por tentativa 
de violación detención iltgal lesiones y rebo fiustrado aperci
bido que de no hfcerlo se le pararán los perjuicios que en 

derecho haya logar. 
Tado en Batangas á 22 de Abril de 1896.0-Vicente Reyes. 

— Por mandado de su Sría., Francisco Gcmez, a 

Por la presente y en virtud de providencia del Sr. Ma|ilt 
instructor en la causa, núm. 3 que se sigue en esta Audienci» 'í 
detención ilegal y haberse competido á una persona á vari4t 
domicilio se cita y llama á D. Enrique Bautista Flores namr̂  
residente en Quiapo calle de S. Pedro núm. 5 para qtn deritt0 
plazo de 20 dias contados desde ei último dia de la publicició,, 
este edicto en la Gacela oficial comparezca ante esta Audien^ 
dicho Sr Magistrado instructor é prestar declaración en la »],,>] 
causa bajo apercibimiento de que no verificarlo le pararán los^ 
juicios consiguientes 

Cebú á 27 de Abril de 1896.—El Secretario, Ignacio Faciicia^ 

En virtud de ¡o dispuesto por el Sr. Juez de Paz de este 
en providencia de esta fecha eú el juicio de faltas que pende u 
este Juzgado contra desconocido por faltas contia la propiJ 
seguido á querella de Remigio Gaviño, se cita al que cree (Jujj 
de un caballo pelo bruno con marcas, para que comparezca 
este Juzgado el dia 18 del mes próximo entrante á las 8 de 
mtñana para la celebración d t l juicio, con prevención de 
sino lo verifica, le parará el perjuicio que hubiere lugar 

derecho. 
Y para que tenga cnmplido expido la présenle en Tiaon á j 

de Abril de 1896.— Gavino A. López. 

• m ¿úb sal A r(ni:-iJK--<ii::T~nj «'•«K :•;«..• V. >••!;• ¿ 
Por providencia del Juez de i,a instancia de esta provincia ^ 

Taytb ís dicUda con esta fecha en la causa ¡ úm. 24 que se s! 
en este Juzgado ccntia desconocidos por hurto, se cita lUu 
emplaza á D. Carlos Atíecza vecino de Candelaria para qne 
término de? 9 dias contados desde la públicación de este edicioeni, - ^ ^ l 
Gaceta oficial de Manila comparezca en este Juzgado para déclg^ 
como testigo en la expresada causa apercibido que no bacerl 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar, 

Tajabas y Eecribania de mi cargo á 27 de de 1896̂  
Gregorio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de esta provincj,, 
de la Laguna rtca da en esta fecha en la causa mínu 70 que Ú 
sigue en este Jurgado per hurto se cita llama y emplaza al tesjít 
ausente nombrado Marcelino (a) Barse vecino del barrio de Cabubj, 
hayan del pueblo de Ni.gcar!an de la citada provincia y al indiv:. 

dúo que se crea con derecho ser dueño de una carraballa domalaj, íSt 
con marca para que por el término de 9 días á contar desde gj ¿gl 
inserción en la Gacela se presente en este Juzgado á prestar sm 
declaraciones en la expresada causa apercibidos que de no hacerle ^ 
se le pararán los perjuicios que tn derecho haya lugar. 

Sla. Cruz á 18 de Abril de 1896.—Marcos de Lara Scntos.-
V.o B o, Barrenechea. 

Por providencia del 8r. JUPZ de i.a instancia de esta provincit 
recalda, en esta fecha, en la cansa r úm. 272 seguida en eete JBJ 
gado conira Anacleto Hernández por hurto, se cita, llama y emplaa. 
á Antonio Aracena y Francisco Aracena vecinos de S. Psblo de 
Citada provincia, para que por el término de 9 dias á contar de... 
su inserciún en la Gaceta se presenten en este Juzgado aprestot 
sus declaraciones en la expresada causa apercibidos que de no 

hacerlo se le pararán los perjuicios que [ ea derecho haya lugar 
Sta.. Cruz 8 de Mayo de 1896.—V.o B.o.—Barrenechea, Siraplici»| 

Rivera.—Castro de Rivera, 

Por providencia del Sr. Juez de i .s instancia de esta provincia de 
Bulacan dictada en la causa núm. 7056 de oficio seguida confet 
Domingo Ramos y otro por robo y lesiones se cita y llama al tís 
tigo Gregorio Reyes indio soltero de 23 1 ños de edad natural f 
vecino del pueblo de Puülan, para que en el término de 9 
contados desde el siguiente dia de la publicación de este edielo 
en la Gaceta oficial se presente á este Juzgado para' declararé 
la referida c^úsa, bajo apercibimiento que de no verificarlo denlro-
de dicho término se le pararán los perjuicios que hubiere lugat 

Bulacán y Escribano de mi cargo á S de Mayo de 1496,—Genuo 
Teodoro. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de eeta pro-
vircía de Bulac: n dictada en la causa riúm 7008 seguida dt 
oficio contra Gaudencio Naliyidtd (a) Dencíong por tentiva de 
violación se cita y llama á D. Mariano Bernis Mecina M 
Ten ente de la Guardia civil 20 tercio Jefe accidental queíné 
de ésta Línea "defenzor nombrado por dicho procesado pafa qw 
en el término de g dias contados desde al siguiente dia de ln 
publicación de ette edicto en la Gaceta oficial se presente i-
esle Juzgádo para ser notificado de la sentencia recaída eol» 
referida ctusa bajo apercibimiento que de no virific»rlo dentro 
de dicho término se le dará por not ficado dicha senteucU. 

Bu'acán 4 de A: ayo de 1896.—Genaro Teodoro. 

For providencia del Sr. Juez de i.a ínstxnciá de este partido j>: 
dicíal de Zambales dictada en la causa núm, 71 del año 1895 8̂  
guida en es;e Juzg»do en averigu>-ción del delito de hurto se cita 
llama y emplaza á Viclorio Cariño indio casado natural de Iba f 
vecino Sub c de esta misma provincia para que en el término de 9 
dias á contar desde esta fecha de Ja pubíibación de esto edicto 
se pr-senté tn este dicho Juzgado ptira declarar en la referida catt»! 
apercibidos que de no hacerlo dentro del expresado lóimino le p»' 
rarán los perju c os que en derecho hrya lugar. 

Iba Zambales á 29 de Abril de 1896. —Anselmo Lachica. 

En expediente que se instruye en este Juzgado á instancia de 
D. Santiago Apacible para inscribir á su favor el dominio de do» 
parcelas de terreno situadas en ei barrio de Luntal comprehensián 
del pueblo de ^ u y siendo una de ella de una superficie de 26 b^' 
táreas y 65 centiareas que limita al Norte con un arroyo y el ti0 
tac-Auán al Este con terrenos de D. Santiago al Súr con un arroyo 
y tierras de Ballazar Afable y al Oeste con tierras de Santiag0 
Rillo y la otra de una supeificie de 26 hectáreas 62 áreas y 5C 
centiáreas que limita al Norte con el rio Caceuán al Este y Súr 
con un arroyo y al Oeste con terrenos de D. Santiago á lo' 
efectos del art. 395 de la Ley h:potecaria se convoca á toda «que11* 
persona Í quien pueda perjudicar la inscripción solicitada para 
dentro del término de 180 dias á contar ^desde la inserción ¿d 
presente en la Gaceta de Manila, se persone en dicho expediente» 
usar de su derecho bajo apercibimiento que de no verificarlo & 
parará el perjuicio que haja lugar. 

Dado en Batangas á 1.0 de Abril de 1896.—Martin MarasigaD.55 
Por mandado de su Sría, Francisco Gómez. I 
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